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Que, el literal g) del artículo 29º del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "Son 
atribuciones del Pleno del Consejo Regional de Lima, Fijar la remuneración mensual del Gobernador Regional, 

El artículo 39º de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional"; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dispone que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho 
/Pf blico, con autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, / r-: para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

_\.,¡. ~,,..,. "-1' Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
~º E , r/ ¡:<. Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las 

~ ~º 'E\io ; funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le 
8ÉGl,0 ¡\ e- 

9"_, Vi Bº -~~· sean delegadas; 

Asimismo, el literal t) del articulo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que son atribuciones del Consejo Regional, "Fijar la remuneración mensual del Presidente y 
Vicepresidente y las dietas de los Consejeros"; 

~;_(;.'- 4' 
,p ~( ...- -- .... e CONSIDERANDO: 

'1 PR .\ ~I: 1 

\?<!> R~~¡::~f> Que, el artícul~ 1~1º de la Constituci~n Política del Perú, modificado por el artícul? ú.nico de la 
, ,~ . // Ley de Reforma Constlíuclonal Nº 30305, publicada el 1 O de marzo del 2015, establece lo siquiente: "Los 

·-···· ·· · gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
( .. .) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano 
normativo y fiscalizador ... "; 

VISTO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº004-2026-CR-PCR· 
RASV/GRL, suscrita por el Abg. Ronald Alberto Soberón Vizcarra, en su calidad de presidente del 
Consejo Regional, quien solicita se considere como punto de agenda para la sesión ordinaria del pleno del 
Consejo Regional, se convoque a la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y al Gerente Regional de la Oficina de Asesoría Jurídica del Gobierno 
Regional de Lima, a efectos de que realicen un informe detallado sobre la remuneración mensual de la 
Gobernadora Regional, Vicegobernador Regional y dieta de los Consejeros Regionales para el 
presente año fiscal 2026; 

Huacho, 15 de enero de 2026 
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Con relación a la determinación de la Unidad de Ingreso del Sector Público, se tiene que mediante el Decreto 
Supremo N° 112-2025-PCM - Decreto que fija el monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 

Respecto de lo señalado, mediante Ley Nº 28212, Ley que regula los ingresos de los altos funcionarios, 
autoridades del Estado y dicta otras medidas, cuya finalidad es desarrollar el artículo 39º de la Constitución 
Política en lo que se refiere a la jerarquía y remuneraciones de los altos funcionarios y autoridades del estado, 
en cuyo artículo 4º, numeral 1, literal c), a la letra dispone lo siguiente: "Los presidentes de /os Gobiernos 
Regionales reciben una remuneración mensual, que es fijada por el Consejo Regional correspondiente. en 
proporción a la población electoral de su circunscripción, hasta un máximo de cinco y media URSP. por todo 
concepto"; de igual manera en la ley antes mencionada en su artículo 3º, dispone lo siguiente: "Créase la 
Unidad Remunerativa del Sector Público - URSP, que seNirá como referencia para el pago de las 
remuneraciones de los altos funcionarios y autoridades del Estado, cuyo monto será fijada por el Poder 
Ejecutivo, antes de la presentación del proyecto de la Ley de Presupuesto del Sector Público del año en que 
tendrá vigencia". 

Al respecto el líteral a) artículo 19º de la Ley Nº 27867, establece que: "Los consejeros Regionales tienen 
derecho a percibir dietas. Las dietas san fijadas por el Conseja Regional dentro del primer trimestre de 
cada ejercicio anual, de acuerdo a la capacidad económica del Gobierno Regional. La norma que los aprueba 
y los montos de las dietas se publican obligatoriamente. El monto de la dieta por el periodo mensual de sesiones 
no puede exceder de una y media (1.5} Unidad Impositiva Tributaria vigente a la fecha del Acuerdo que las 
aprueba. No tienen carácter remunerativo, son renunciables y excluyentes de cualquier otra bonificación o 
asignación de similar concepto. Se abonan por cada periodo efectivo de sesiones en el transcurso del mes, a las 
que haya asistido el consejero. El presidente regional y el vicepresidente regional no tienen derecho a dietas". 

Que, mediante Informe Legal N°46-2026-GRL-GRAJ, de fecha 13 de enero de 2026, el Abg. 
Walter lván Dedios Espejo - Gerente Regional de Asesoría Jurídica, señala lo siguiente: 

acuerdo del Pleno del Conseío Regional. Las sesiones ordinarias se desarrollan de acuerdo con la agenda que apruebe el 
mismo Pleno del Conseío Regional. a propuesta del presidente del Conseío Regional: sin embargo, en el curso del 
debate, puede modificarse la agenda por acuerdo del Pleno del Conseío Regional. Las sesiones ordinarias son 
convocadas con al menos cinco días hábiles de anticipación. Deben realizarse en el local sede de la entidad, en días 
laborables v baío responsabilidad administrativa del titular de la entidad; 

Que, el primer párrafo del artículo 39º del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: 
"El Consejo Regional se reúne en sesión ordinaria y extraordinaria, considerándose dentro de esta última a la 
sesión de instalación y sesiones especiales y/o solemnes. Las sesiones pueden realizarse en la sede del 
Consejo Regional o de manera descentralizada en alguna provincia que determine el Pleno del Consejo 
Regional o de manera virtual. La asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y presencial; sin 
embargo, excepcionalmente podrán realizarse de forma virtual, cuando las circunstancias de Emergencia 
Nacional, Regional y/o Local, debidamente declaradas, asf lo ameriten o cuando existan circunstancias que 
impidan su presencia por caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente comprobado y justificado"; 

Vicegobernador Regional, en la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal y las dietas de los Consejeros 
Regionales"; 

Acuerdo de Consejo Regional N°001-2026-CR/GRL 

Gobierno Regional de Lima 



Calle: Elías Ipince y Santiago Dávila Mz. B- Lt-02- Urb. Las Flores, (Huacho) 
Teléíono: 239 1323 

3de4 

ACUERDO: 

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el dia 15 de enero de 2026, 
desde la Sala de Sesiones "José Luís Romero Aguílar y Víctor Fernando Terrones Mayta, in memoriam" 
del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes, se dio 
cuenta del pedido del visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto 
por UNANIMIDAD de los consejeros regionales participantes de la sesión ordinaria del consejo regional; 
y, en uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 
Nº27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 
y Nº 31433; se aprueba lo siguiente: 

Que, mediante Informe N°0002-2026-GRUGRPPAT, de fecha 02 de enero de 2026 la Mg. CPC 
Yanet Liliana Lunarejo Luna, Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, señala que mediante el INFORME N° 0015-2026-GRUGRPPAT-VRVA, el área de Gestión 
F7's al e los Recursos Humanos (AGFRH) informa lo siguiente: 

GI ·r1f: "( ... ), Que, para efectos de la programación mensual el concepto de remuneración mensual de la Gobernadora 
ss tit "' Regional, equivale a la suma de SI 14,300.00 soles, y del Vicegobernador Regional, equivale a la suma de SI 

-: I RE ~iN~r .f;' 9.300.00 SOies (sin Considerar IOS beneficios que les corresponden de acuerdo al régimen de la actividad 

1 /º-, .l· privada), ambas remuneraciones más beneficios se encuentran registradas en el AIRHSP 2026, de la 
/ / Unidad Ejecutora: 001 Región Lima - Sede Central del Gobierno Regional de Lima, de conformidad a la 

programación anual para el ejercicio presupuesta/ 2026, escala que se sujeta a la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 044-2003-PRES, modificada solo para el caso de la Gobernadora Regional. Y respecto a los 
13 consejeros regionales, esta equivale al 30% de la remuneración mensual de la Gobernadora Regional, 
por el monto mensual de SI 4,290.00 soles, por cada uno de ellos, los mismos que están registrados en 
el AIRHSP, de la citada Unidad Ejecutora, y financiados para el periodo anual 2026". ( ... ) 

a) Que, el monto máximo de remuneración que puede percibir la Gobernadora Regional es de cinco y media 
de la Unidad de Ingreso del Sector Público (UISP). 

b) Que, el monto máximo que se puede percibir por dietas es de 30% de la remuneración mensual de la 
Gobernadora Regional. 

c) Que, corresponde al Consejo Regional fijar el monto del Vicegobernador Regional, conforme a las 
atribuciones establecidas en la ley orgánica de gobiernos regionales en atención al informe técnico de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 

Que, la determinación de la Remuneración mensual de la Gobernadora Regional, Vice Gobernador Regional y 
las dietas de los Consejeros Regionales, se encuentran establecidas en la Ley N° 28212. 

En ese sentido, lo señalado se concluye lo siguiente: 

2026, en su artículo 1 º, a la letra precisa: "Fijar en SI 2 600.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES) el 
monto correspondiente a la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2026"; asímismo, en el 
numeral 2.1 de su artículo 2º, establece el alcance del monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público, 
mencionando lo siguiente: "El monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público correspondiente al año 2026, 
sirve para calcular y fijar los ingresos de altos funcionarios y autoridades del Estado, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 3º de la Ley Nº 28212, Ley que regula los ingresos de los altos funcionarios, autoridades del Estado y 
dicta otras medidas". 

Acuerdo de Consejo Regional Nº001-2026-CR/GRL 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/regionlima) para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura y aprobación del acta. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo Regional a 

ARTÍCULO TERCERO: REMÍTIR el presente Acuerdo de Consejo Regional a la Gobernación 
Regional, para su conocimiento y fines. 

ARTÍCULO SEGUNDO: FIJAR, para el año fiscal 2026, la dieta mensual que percibirán cada uno 
de los 13 consejeros regionales del Gobierno Regional de Lima, en S/ 4.290.00 (cuatro mil doscientos 
noventa y 00/100 soles), equivalente al 30% de la remuneración mensual de la Gobernadora Regional del 
Gobierno Regional de Lima, fijada en artículo primero. 

Acuerdo de Consejo Regional N°001-2026-CR/GRL 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR, para el año fiscal 2026, la remuneración mensual de la 
Gobernadora Regional del Gobierno Regional de Lima, en S/ 14.300.00 (catorce mil trescientos y 00/100 
soles). 
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